
0675-DRPP-2025. - DEPARTAMENTO DE REGISTRO DE PARTIDOS POLÍTICOS.San 

José, a las diez horas con treinta minutos del veinticinco de marzo de dos mil veinticinco. 

Proceso de renovación de estructuras del partido AQUI COSTA RICA MANDA en el 

cantón SAN ISIDRO de la provincia HEREDIA. 

 

En auto n.° 0286-DRPP-2025 de las once horas con nueve minutos del cuatro de febrero de 

dos mil veinticinco, este Departamento de Registro le indicó al partido AQUÍ COSTA RICA 

MANDA que, no era posible acreditar a la señora Ana Marcela Moya Umaña, cédula de 

identidad n°110060898, en los puestos de secretaria propietaria y delegada territorial 

propietaria, debido a que no cumplía con el requisito de inscripción electoral.  

Posteriormente, mediante auto n.° 0539-DRPP-2025 de las once horas con veintinueve 

minutos del seis de marzo de dos mil veinticinco, se le indica al partido que según la 

asamblea celebrada en fecha veintidós de febrero del año dos mil veinticinco, en la cual se 

designó a la señora JENIFFER LUCÍA BADILLA MEJÍAS, cédula de identidad 206900865 

como secretaria propietaria y delegada territorial propietaria, no procedía su acreditación 

debido a que incumplía el requisito de inscripción electoral, en el momento de celebrar la 

asamblea de marras.  

En fecha dieciocho de marzo del año dos mil veinticinco, el partido AQUÍ COSTA RICA 

MANDA celebró una nueva asamblea en el cantón de SAN ISIDRO de la provincia de 

HEREDIA la cual cumplió con el quórum de ley requerido para sesionar, designando a la 

señora JENIFFER LUCIA BADILLA MEJIAS, cédula de identidad 206900865 como 

secretaria propietaria y delegada territorial propietaria, ya que a partir del día veinticinco de 

febrero del año en curso, realizó cambio de inscripción electoral al cantón de cita. 

Así las cosas, la estructura designada por el partido de cita queda integrada en forma 

completa de la siguiente manera: 

 
PROVINCIA HEREDIA 
CANTÓN SAN ISIDRO 

 
  
COMITE EJECUTIVO  
Cédula  Nombre      Puesto  
207850658 MARCIAL ANDREY ALVARADO HIDALGO  PRESIDENTE PROPIETARIO  
206900865 JENIFFER LUCIA BADILLA MEJIAS       SECRETARIO PROPIETARIO 
116930568  CANTALICIO RODRIGUEZ AGUIRRE   TESORERO PROPIETARIO  



116870506  JOSELYN MARIA SOLIS MEJIAS   PRESIDENTE SUPLENTE  
118060430  VICTOR MANUEL SOLIS MEJIAS   SECRETARIO SUPLENTE  
115760963  KATHERINE RODRIGUEZ AGUIRRE   TESORERO SUPLENTE  
 
 
FISCALÍA  
Cédula  Nombre      Puesto  
207480107  EMILYS YOLET PANIAGUA BENAVIDES  FISCAL PROPIETARIO  
206500536  RONY DELFIN GONZALEZ ALVARADO  FISCAL SUPLENTE  
 

DELEGADOS  
Cédula  Nombre      Puesto  
207850658  MARCIAL ANDREY ALVARADO HIDALGO  TERRITORIAL PROPIETARIO  
116930568  CANTALICIO RODRIGUEZ AGUIRRE   TERRITORIAL PROPIETARIO  
116870506  JOSELYN MARIA SOLIS MEJIAS   TERRITORIAL PROPIETARIO  
118060430  VICTOR MANUEL SOLIS MEJIAS   TERRITORIAL PROPIETARIO  
206900865 JENIFFER LUCIA BADILLA MEJIAS       TERRITORIAL PROPIETARIO 
115760963  KATHERINE RODRIGUEZ AGUIRRE   TERRITORIAL SUPLENTE  
402380646  ANDREY MAURICIO LOBO LEITON   TERRITORIAL SUPLENTE 
 

De previo a la celebración de la asamblea provincial, deberán haberse completado la 

designación de los respectivos delegados territoriales propietarios de todas las estructuras 

cantonales, de no hacerlo, no se fiscalizará dicha asamblea. Lo anterior, de conformidad con 

lo dispuesto por el Tribunal Supremo de Elecciones (TSE) mediante resolución n.° 5282-E3-

2017 de las quince horas quince minutos del veinticinco de agosto del año dos mil diecisiete.  

 

Se advierte que de conformidad con lo dispuesto en los artículos doscientos cuarenta y 

doscientos cuarenta y uno del Código Electoral, el artículo veintinueve del Reglamento para 

la Conformación y Renovación de las Estructuras Partidarias, Transformación de Escala y  

Fiscalización de asambleas y lo indicado en la resolución del Tribunal Supremo de 

Elecciones n.° 5266-E3-2009 de las nueve horas con cuarenta minutos del veintiséis de 

noviembre de dos mil nueve, contra lo dispuesto por este Departamento caben los recursos 

de revocatoria y apelación, que deberán ser presentados dentro del plazo de tres días hábiles 

posteriores a la fecha que se tenga por practicada la notificación, siendo potestativo el uso 

de ambos recursos o solo uno de ellos. NOTIFIQUESE. - 

 

 

 

 

 

Marta Castillo Víquez 
Jefa del Departamento de Registro de Partidos Políticos 
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